
Proceso:                                    Ejecutivo Singular  
Radicación:                               7305540890022022-0008100  

Demandante:                            Bancolombia S.A.  
Demandado:                             Ana Milena Bolaños Beltrán  

CONSTANCIA SECRETARIAL Armero Guayabal, Tolima, tres de marzo de dos mil veintitrés. El término de traslado en lista 
de liquidación presentada por la parte actora venció sin que existiera manifestación alguna por la parte demandada. A despacho 
del señor Juez para los fines que estime pertinentes.    
  

 

Alfonso Luis Suárez Laurada  

Secretario    

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL  

  

    Armero Guayabal, Tolima, tres de marzo de dos mil veintitrés  

    

La parte actora presenta liquidación del crédito base del proceso, según su criterio conforme a lo 

parámetros previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso; al respecto se considera:    

Si bien es cierto que se presentó liquidación del crédito base de recaudo en el presente proceso, no 

es menos cierto que la misma tiene discrepancias en la tasa de interés moratorio con la que se liquidan 

algunos de los meses, contrastado con las autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

teniendo en cuenta que debe efectuarse con la tasa de interés de nominal.    

Como consecuencia a lo anterior, procede el despacho a modificarla, conforme al numeral 3 del artículo 

446 del Código General del Proceso.   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Armero Guayabal, Tolima, en 

ejercicio de sus atribuciones legales,  

   

R E S U E L V E  

   

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito presentada dentro del proceso ejecutivo promovido 

por el Bancolombia S.A., quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de Ana Milena Bolaños 

Beltrán, titular de la cédula de ciudadanía número 28.577.013, conforme al numeral 3 del artículo 446 

del Código General del Proceso, aprobándola así:   

 

1. Pagare número 4390084105: 

 

COSTAS 2.651.173,85 

CAPITAL 50.000.000,00 

INTERESES CORRIENTES 3.023.477,00 

INTERESES MORATORIOS 15.743.165,65 
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SUB TOTAL CRÉDITO 68.766.642,65 

TOTAL, LIQUIDACION 71.417.816,50 

 

N O T I F I Q U E S E.  

  

EL JUEZ,   

  

 

FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ  

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

La Providencia anterior se notifica por 

 

ESTADO No. 028 

Hoy, 06 de marzo del 2023 

 

Alfonso Luis Suárez Laurada 

Secretario. 


